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Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si
procede, del acta de la Junta o designación, en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejerci-
cio 2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la
Junta General aquellos accionistas cuyas acciones
representen, al menos, el uno por mil del capital
en circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Barcelona, 7 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—22.144.

NEBRI, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado el día 30 de marzo de 2001, se convoca
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria
que tendrá lugar en el domicilio social de la com-
pañía, calle Armonía, número 22, el próximo día 28
de junio en primera convocatoria y el 29 de junio
en segunda, ambas a las diecisiete treinta horas y
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión, correspondientes al ejer-
cicio social 2000, así como la gestión desarrollada
por el Consejo de Administración durante dicho
ejercicio.

Segundo.—Aplicación de los resultados de 2000.
Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de

la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión, correspondientes al ejer-
cicio social 1996, así como la gestión desarrollada
por el Consejo de Administración durante dicho
ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Los señores accionistas que lo deseen pueden
examinar el domicilio social o solicitar de la entidad
que les sea remitida de forma inmediata y gratuita
copia de los documentos que en relación con los
puntos primero, segundo y cuarto del orden del
día van a ser sometidos para su aprobación a la
Junta.

Madrid, 7 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Manuel Carbajo Gon-
zález.—22.167.

NEMAR INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-

toria, el próximo día 28 de junio de 2001, a las
diez horas, en el domicilio social, paseo de la Cas-
tellana, número 18, de Madrid, y en segunda con-
vocatoria, para el siguiente día, a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del informe
de gestión, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2000, así como la propuesta
de aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Delegación para la firma de los docu-

mentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejerci-
cio 2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, David Nogues Olci-
na.—22.074.

NEW PARK GALICIA, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público el acuerdo
adoptado en la Junta general extraordinaria y uni-
versal de accionistas celebrada el 27 de abril de
2001, en la que se aprobó, por unanimidad, la diso-
lución y liquidación de la sociedad, así como el
siguiente Balance de liquidación:

Pesetas

Activo:

Desembolsos pendientes . . . . . . . . . . . 26.954.253
Cuenta corriente con socios . . . . . . . . 16.423.658
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 655.260

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 44.033.171

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.924.220
Resultados negativos . . . . . . . . . . . . . . . . — 891.049

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 44.033.171

Vigo, 30 de abril de 2001.—El Liquidador
único.—21.744.

NUEVA HERRAMIENTA
DE CORTE, S. A.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad,
en su reunión válidamente celebrada el día 28 de
febrero de 2001, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Estatutos sociales, y de conformidad con
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, con la inter-
vención de su Letrado asesor ha acordado convocar
Junta general de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria, el día 22 de junio de 2001,
a las doce treinta horas, en la casa de cultura «Arrio-
la», sita en la calle Elizburu, número 3, de Elorrio
(Vizcaya), y en segunda convocatoria, el siguiente
día 23 de junio de 2001, en el mismo lugar y hora,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión, aplicación de resultados
y gestión del Consejo de Administración, todo ello
en relación al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Reelección de Auditores.
Tercero.—Ratificación de nombramiento de Con-

sejero designado por cooptación y reelección de
Consejeros.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias por parte de la propia sociedad en los términos
previstos por la Ley.

Quinto.—Delegación de facultades para la pro-
tocolización e inscripción de los acuerdos y depósito
de cuentas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta o designación de Interventores
al efecto.

A partir de esta convocatoria de Junta, cualquier
accionista podrá examinar, en el domicilio social,
las cuentas anuales y demás documentos que se
someten a la aprobación de la Junta, así como obte-
ner de la Sociedad los mismos mediante su entrega
o envío de forma inmediata y gratuita.

Salvo anuncio en contrario, la Junta se celebrará
en primera convocatoria, esto es el 22 de junio
de 2001, en el lugar y hora indicados.

Elorrio (Vizcaya), 28 de febrero de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.—21.748.

ODIEL INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 7 de junio
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, número 78, de
Madrid y en segunda convocatoria el día 8 a la
misma hora y lugar anteriormente mencionados para
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos sociales de la compañía al objeto de adaptarlos
a la nueva figura de sociedad de inversión mobiliaria
de capital variable de fondos, regulada en el Real
Decreto 91/2001 de 2 de febrero.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta o designación, en su
caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejerci-
cio 2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
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mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
de los Estatutos sociales podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten al menos el uno por mil del capital en cir-
culación y que acrediten la inscripción de las mismas
en los correspondientes registros con una antelación
de cinco días a la fecha de celebración de la Junta
en primera convocatoria por cualquiera de los
medios previstos en la legislación vigente, siendo
lícita la agrupación de acciones hasta constituir el
número mínimo para asistir a la Junta.

Barcelona, 7 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—22.150.

ONIBAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Junta general ordinaria

Los Liquidadores de esta sociedad convocan a
los accionistas de «Onibar, Sociedad Anónima», en
liquidación, a celebrar Junta general ordinaria el
próximo día 14 junio 2001, a las cinco y media
de la tarde, en primera convocatoria, o a la misma
hora del día siguiente, en segunda convocatoria, en
la sala de reuniones del Centro de Empresas Denac,
en avenida Cándida, número 21, en Andoain (Gui-
púzcoa), con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria y cuentas anuales correspondientes al
ejercicio cerrado el 31 diciembre 2000, y de la apli-
cación de resultados del citado ejercicio.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Delegación en los Liquidadores para

la adecuada interpretación, subsanación y ejecución
de los acuerdos aprobados en la Junta, así como
la elevación a escritura pública de los citados
acuerdos.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

La documentación del ejercicio está a disposición
de los señores accionistas en el domicilio social.

Junta general extraordinaria

A continuación de la Junta ordinaria se celebrará
en el mismo lugar la Junta general extraordinaria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Redenominación del capital social a
euros.

Segundo.—Concesión de facultades a los Liqui-
dadores para su elevación a escritura pública.

Andoain, 4 de mayo de 2001.—Los Liquida-
dores.—21.294.

OVERALL INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 7 de junio
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, paseo de Gracia, 56, de Barcelona
y en segunda convocatoria el día 8 a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y de los Conseje-
ros-Delegados durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos sociales de la compañía al objeto de adaptarlos
a la nueva figura de sociedad de inversión mobiliaria
de capital variable de fondos, regulada en el Real
Decreto 91/2001 de 2 de febrero.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta o designación, en su
caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejerci-
cio 2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
de los Estatutos sociales podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten al menos el uno por mil del capital en cir-
culación y que acrediten la inscripción de las mismas
en los correspondientes registros con una antelación
de cinco días a la fecha de celebración de la Junta
en primera convocatoria por cualquiera de los
medios previstos en la legislación vigente, siendo
lícita la agrupación de acciones hasta constituir el
número mínimo para asistir a la Junta.

Barcelona, 7 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—22.148.

PAY OUT INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en
primera convocatoria, el próximo día 7 de junio
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, paseo de Gracia, 56, de Barcelona,
y, en segunda convocatoria, el día 8, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos sociales de la compañía al objeto de adaptarlos

a la nueva figura de sociedad de inversión mobi-
liaria de capital variable de fondos, regulada en el
Real Decreto 91/2001, de 2 de febrero.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta o designación en su
caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2000, así como el informe de gestión y el informe
los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio y
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen, en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la
Junta general aquellos accionistas cuyas acciones
representen al menos el 1 por 1.000 del capital
en circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Barcelona, 7 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—22.151.

PEINAJE DEL RÍO LLOBREGAT,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
sociales y el texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se convoca a los accionistas de la socie-
dad a la Junta general ordinaria que se celebrará
en el domicilio social, sito en Sant Fruitós de Bages,
carretera de Artés, sin número, el próximo día 18
de junio de 2001, a las doce horas, en primera
convocatoria, o, si procediera, en segunda convo-
catoria, el siguiente día 19, en el mismo lugar y
hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, del informe de gestión y de
la propuesta de aplicación del resultado, correspon-
diente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2000, así como de la gestión del órgano de
administración.

Segundo.—Reelección o, en su caso, nombramien-
to de Auditores de cuentas para realizar la auditoría
de las cuentas del ejercicio 2001.

Tercero.—Delegación de cuantas facultades sean
necesarias para la formalización y ejecución de todos
los acuerdos adoptados por la Junta hasta su ins-
cripción en el Registro Mercantil.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas cualquier
accionista podrá obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a
la aprobación de la Junta, así como el informe de
auditoría.

Sant Fruitós de Bages, 7 de mayo de 2001.—An-
tonio Monés Giner, Administrador.—22.149.

PERFILES LLANEZA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo Delegado que suscribe de la compañía
mercantil «Perfiles Llaneza, Sociedad Anónima», ha
acordado convocar a los señores accionistas a la


